
  

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-0152 
 
 

ACCION DE TUTELA 
 

DEMANDANTE:     MAURICIO ANDRES AGUDELO RODRIGUEZ  
DEMANDADOS:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
“CNSC” Y UNIVERSIDAD LIBRE  
 

 

Dentro del presente proceso, cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Medellín.  

 

El Despacho ordena vincular a los terceros interesados de la Convocatoria Abierta 

de Méritos Proceso de Selección 2150- a 2237 de 2021 2316, 2406 de 2022 

DIRECTIVOS, DOCENTES Y DOCENTES.  

 

Estas personas deberán ser notificadas de esta acción de tutela a través de 

publicación en la página web del concurso de méritos de la CNCS y la 

UNIVERSIDAD LIBRE (del contenido de esa providencia y del escrito con el cual se 

sustenta la presente acción).  

 

Se concede a los interesados el término de dos días hábiles contados a partir de la 

publicación en la página web del concurso de méritos de la CNCS y la 

UNIVERSIDAD LIBRE, para pronunciarse frente a los hechos y derechos invocados 

en la acción de tutela. Sus manifestaciones deberán ser enviadas al correo 

electrónico del Despacho: j03labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSE DOMINGO RAMIREZ GOMEZ 

JUEZ 
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